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DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS
DEMARCACION DE CARRETERAS DEL ESTADO

EN CASTILLA-LA MANCHA

Asunto: Expropiación forzosa.- Pago de depósitos previos e indemnización por rápida
ocupación y convocatoria para el levantamiento de acta de ocupación

Obra: Autovía de Castilla-La Mancha (A-40). Modificado número 1 del tramo: Santa
Cruz de la Zarza (E)-Tarancón. Provincias de Toledo y Cuenca. Clave: 12-CU-3410M1.

Término municipal de Santa Cruz de la Zarza.
Conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de Expropiación Forzosa y Reglamento para su

aplicación, se hace público que se procederá al pago de los depósitos previos e indemnizaciones
por rápida ocupación, así como al levantamiento de actas de ocupación, en el expediente
arriba referenciado, en el:

Ayuntamiento de Santa Cruz de la Zarza.
El día 20 de octubre de 2009, se efectuará el pago de los depósitos previos e indemnizaciones

por rápida ocupación así como el levantamiento de actas de ocupación, en su caso a los
interesados que seguidamente se relacionan:

Ayuntamiento de Santa Cruz de la Zarza

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

Toledo 24 de septiembre de 2009.-El Jefe de la Demarcación, Francisco Javier González
Cabezas.
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